
Hüm, 120 Miércoles 5 ds Abr i l de 1<599 25 cénts, nümero. 

A D V E R T E N C I A . O i ' I C I A L 

Luego que los Sfcs. Alcaldes y SecrétñHos fecibnñ 
los inimefos tiel GóLíitÍN yxw Catttsponúññ ñl die* 
t f í to . díspondfún que se lije uii cjempliif en el sitio 
dé costtitübfe, dotitiu permnnecenl husta el recibo 
del n ú m e f o siguiente. 

Los Si;Cretiif¡os cuídufán do consefviif los BOLE^ 
t i N K s ci>lcccioñit(IoR ofí leñudumeote puní su encua= 
dernncíüü, que debeni veriüü¡irse cada uño. 

SE P U B L I C A LOS LÜ¡\ES, MIÉRCOLES Y M l M S 

Se sufaxfibeéii 1» Imprenta do la Diputíicióíi provincial, á 4 j)e= 
BÜUVS 50 cé si timos ül trimtistre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagndiis al solicitar la suscr ipc ión. 

Kúmcf os tueitos '¿a céfttiinos dé peseta. 

ADViSRTEKOtA EDi'i'OIllAL 

Las disposiciones de las Autoridtidcs, excepto l:is 
que sííHfi á ifistaíiCia de parte no pobre, se i n s e r t a 
fñii oticiulffiente; usiíuísttio uiiulquíeí- tmuucio cou= 
cerniente al servicio imcioiial quo dimnfio do las 
mismas; lo dé ínteres particuliir [irevio el pago adé» 
luntudo de ¿0 cuntimos du peseta porcada l ínea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(ascota dul di» i de Abril) 
PKÜS1DENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S3. M M . «1 Uí>.y y )a Heinn Kfi-
g e i t í " (Q. D. (3.) ,7 A n j p s t a Ttoal 
Fcmi l ia conl imia i i SÍÍJ uovodad en 

i aOBIKUÑÜ DB PRUVINCUV 

Cancelación de excedientes de registro 
En cumpl imieu t» del ür t . 64, pú-

rrnf.i 3." de la ley vigente del nitno, 
•veDgu cu admitiv laa fenuncias de 
los repiptfos mineros sifruientes: 

California, mim. 1.2á3, en t é n n i -
no de Candín j Pereda, presentada 
por D. Félix Sinoliuüki; mina Lola , 
t i úm. l . ' i t f i , en t é rmino del pueMo 
de San J u l i á n , presenhula por D. U r 
bano de las Cuevas; Leonesa 1.*, nú* 
moro 1.203, en té rmino da Boca de 
Huérfi-aro, picrcutnrin por D Gus
tavo Mot. turdiezj /raHcííí ' i . ' . n ú m e 
fo 1.204, en t é r m i n o de I3oca de 
Hucrgnoo, presentada por el mismo; 
L a Primera, uúm. 1.311, en t é r m i n o 
do Villurlungnsdn la Tercia, presen
tada por I ) . Casimiro Z'ipatn [.arra
ya, y Lu Ser/unda, u ú m . 1.312, en 
t é r m i n o de tiusdongo, prosentada 
j)or el mismo; declaradcs cancelados 
los expedientes.y francos y registra" 
bles los terreiios designados. 

León 28 de Marzo de 1800. 
K l Goliofiindor, 

líiiiiloii 'l'oj» Ü'üre/. 

.tlufltes 
E l d i a 15 del mes do Abr i l p róx i 

mo, á las doce de la m a ñ a n a , t end rá 
lugar ante el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Boca de M u é r g a 
no la segunda subasta, por no haber 
tenido electo la primera, por falta de 
licitadores, de 5,204 metros Cúbicos 

de madera de roble, prncedontes de 
corta fraudulenta verillcada en el 
monte de «Villa y Valdueza» , perte
neciente ál pueblo de Villafreo, bajo 
el tipo do tasación de 40 pesetas, y 
depositados en poder do D. Tomás 
del Blanco, Presidente de la Junta 
administrativa de referido pueblo. 

La subasta y disfruto de dichos 
productos sé s u j e t a r á n , en la parte 
que tenga apl icac ión, al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia coffespon-
dieute al dia 1 de Octubre ú l t imo . 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presento anuncio para general 
conocimieato. 

León 28 de Marzo de 1890. 
Bt Oobofoador, 

iSltuiúii Tojo i'éri 'z 

El día 18 del p róx imo mes de 
Abr i l , á les doce de la m a ú a n a , ten
drá lugar aute el Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Cebanico. 
la segunda subasta, por no haber 
tenido efecto la primera, por falta de 
licitadores, de cuatro robles, que cu
bican en jun to 1,424 metros cúbicos 
y proceden de corta fraudulenta del 
monte del pneUo de 1.a Itiva deno
minado aLa Cota», bajo el tipo do ta
sación de 14 pesetas, y depositados 
en poder de D. Andrés González , ve
cino del referido pueblo. 

La subasta y disfrute do dichos 
productos se su je ta rán , eu la parte 
que tenga apl icación, a l pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al día 1 do Octubre ú l t imo. 

Lo que se hace público por medio 
del presento auuucio para general 
conocimiento. 

León 28 do Marzo de 1899. 
El Qoljofiiador, 

i&nitiíin Tojo Í̂ IM'CZ 

El día 15 del próximo mes de 
Abr i l , á las doce de la m a ñ a n a , ten
drá lugar ante el Alcalde-Presiden* 
todel Ayuntamiento de Valderrue-
da lu segunda subasta, por no haber 
tenido efecto la primera, por falta d'i 
licitadores, de doce apci.g de roblo, 
procedentes de corta fraudulenta 
del monte de Villacorta, y deposita
das en poder de Dámaso Merino y 
Manuel Gómez, individuos de la Jun
ta administrativa do dicho Villacor
ta, bajo el tipo de tasación de 6 pe
setas. 

La subasta y disfrute de referidos 
pro iuc t i s so su j e t a rán , en la parte 
que tenga apl icación, al pliego do 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspou-
diente al día 7 de Octubre ú l t imo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente auuucio para geueral 
conocimiento. 

León 28 do Marzo do 1809. 
El Oobemailor, 

IBiminn Tojo l'éri'jt 

El dia 15 del próximo mes de 
Abr i l , á b.s doce da la m a ñ a n a , ten
drá lugar aute ol Alcaldñ-I ' resnien-
te del Ayuntamiento de Vegamiáu , 
la subasta de ocho pies de madera 
de roble, que cubican 0,410 metros 
cúbicos, tasados en C pesetas, y tres 
p:es de haya, que dan un volumen 
de 0,700 metros cúbicos , tasados en 
3,50 pesetas; Cuyos productos pro
ceden de corta fraudulenta del mon 
te de dicho pueblo denominado 
• Pa rdomino» , y so hallan deposita
dos eu poder de D. Antonio F e r n á n 
dez, Presidente do la Junta adminis
trativa de referida v i l l a . 

La subasta y disfrute de mencio
nados producto? so su je ta rán , en la 
parte que tenga apl icac ión, al plie
go do condiciones publicado eü el 

BOLETÍN OFICIAL do la provincia eo-
rrespondieuto al dia 7 de Octubre 
ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en esle BOLETÍN OFICIAL para geno-
ral conocimiento. 

León 28 de Marzo de 1899. 
la Golierniulof, 

ISiinióit Tojo Í*ért!% 

El día 15 del próximo mes do 
A b r i l , á las doce de la mnfiana, t o n -
drá lugar ante el Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Val de San 
Lorenzo la segunda subasta, por no 
haber tenido efecto la primera, por 
f.iltu de licitadores, de cinco robles 
que cubican en jauto 0,620 metros 
cúbicos , proecdoutts do Corta frau
dulenta del monte del pueblo do La
gunas, bajo el tipo do tasación de 
4,50 pesetas, y depositados en poder 
de ü . Domingo Huerga, vecino de 
dicho pueblo. 

La subasta y disfrute do referidos 
productos so su je ta rán , en b parto 
que tenga apl icacíóo, al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon* 
diente al dia 7 do Octubre ú l t i m o . 

Lo que se hace público por medio 
del presente auuucio para general 
conoeimiento. 

León 28 de Marzo do ¡899 . 
El Ooborziatlor, 

BRuiilrin Tojo tNirez 

ÜI'IOINAS D E H A U l h N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PÜOVINCIA DE LEÓN 

La In t e rvenc ión del Estado eñ el 
arrendamiento de tabacos, en orden 
fecha 21 del corriente mes, me dice 
lo que sigue: 

«El Escmo. Sf. Ministro do Ha
cienda se ha servido Comunicar á 
esta In te rvenc ión delEstado.con fe-
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cha 27 da Febrera u l t ime, la Real 
orden siguiente: • 

t l l rao , Sr.: Visto él expedierite ín» 
fioado par ese Ceetra relativa al 
t imbro con que deben reintegrafee 
los t í tu los ó nombramientos de los 
Inspectores de la renta del t imbre , 
Agentes del servisio de vigilancia 
terrestre y mar í t ima de !a Compa» 
flia arrendataria do tabacos, y v i g i -

.!il |bi; laotcs de cOrisumos en aquellas po-
"•^'•!' blaeioiies dunde estü a r r endadó este 

impuesto; 

Resultando que por entender a l 
gunas dependencias que los t í tu los 
de los euipleadus de relereccia sólo 
e s t án soinetidus al impuesto por el 
art . 1?0( n ú m . 2.° de la ley de 2& de 
Septiembre de 1898, han dejado de 
ex ig i r el reintegro de los numbra» 
míen los para destinos con sueldo 
inferior i 1.500 pesstas, y sólo l u u 
exigido el tipo ttjo de 5 pesetas, pa
ra los de Sdeldo superior, cualquiera 
que sea su ímpor ta t ic ia , mientras 
que otros interesados y autoridades, 
han creído interpretar mejor la ley 
aplicando ú los casos que quedan re
feridos el impuesto de escala pro» 
porcional que para los empleados 
públ icos establece el art. 6? de la 
misma ley, siendo por consiguiente 
indispetigaUltt vina medida de c a r á c 
ter general que sirva de norma pa
ra lo sucesivo: 

Considerando que el c a r á c t e r de 
agentes de la autoridad que recono
cen á los luspectores, Agentes y V i 
gilantes citados, las disposiciones 
por que se r igen, la ratificación de 
sus noñ ib ramieu tos por las autor i 
dades adininistfativas y el servicio 
de relación con el público á que es
t á n detenidos, les reviste de cierta 
r ep re sen tac ión i .ficiul. á la cual es 
lógico v . i y i i i unidos todos los re
quisitos que el estado exige en los 
t í tu los de sus empleados: 

Considerando c|ue dichos Inspec-
teros y Vigilantes desempefian t u n -
ciones propias do la Admin i s t rac ión , 
de las cuales por los arrieudos se ha 
desprendido, subrogando en ellos á 
los individuos ó entidades que re
caudan ó itiOnopolizau determina
dos impuesti.s, y por lo tanto, exis
te en los empinados de loferoncin 
perfecta ana log ía con los funciona
rios i que se refiere el art. tí? de la 

f t í ' ley del Timbre: 

Considerando que el urt. 170 ú n i 
camente puede referirse á los em-
pléndos particulares do las oficinas 
que para la marcha Je sus negocios 
pueden tener las Sociedades: 

Y considerando que atendido lo 
que dispone el ar t . 194 de la ley del 
Timbre, Cuyo ob¡eto es facilitar el 
cumplimiento de la misma y hacer-
posible la inves t igac ión , procede de

clarar fespDñsab'.éS directos del uso 
del timbre en los referidos nambra-
mieo tós á los arrendatarios de los 
impuestos, S. M. el l iay (Q. » . tí.), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reina, de conformidad con lo 
propuesto por esa In t e rvenc ión del 
Estado, y con la informado por la 
Difección general de la caotensia-
so del Estado, se ha servida dispo
ner: 

Primero. Que los nembramien-
tos de los luspectares de la renta 
del t imbre, agentes del servicio de 
vigilancia terrestre y mar í t ima de 
la Compañía arsendatafia de taba
cos y Vigilante? del resguardo dé 
Cocsunros en las poblaciones donde 
es t é arrendado este ini puesto, se 
hallan sometidos al t imbre propor
cional establecido en el ar t . 67 de 
la ley de2&de3eptiembredo 1896; y 

Segundo. Que en armenia Con 
lo dispuesto en el art . 194 de la mis
ma, del reintegro de dicho impuesto 
y de las multas correspondientes, 
serdn responsables en primer t é r m i 
no las arrendatarios de los impues
tos, y sólo del reintegro subsidiaria
mente los intoresades á cuya l i v o r 
se extiendan los nombramientos. De-
Real orden lo comunico V. I . para 
eu conocimiento y efactos consi
g u i e n t e s . » 

Lo que se inserta en el BOIBÍÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento y cumplimiento de la Real 
orden que antecede por parte do las 
entidades y d e m á s personas á quie
nes afecta el indicado servicio; de
biendo advertirles: 

1." Que los u o m b r a r a i e o t o s , 
cualquiera que sea su fecha de los 
actuales Inspectores de la renta del 
t imbre y demás empleados de que 
se trata, deberán reitegrnrso con su
jec ión á lo dispuesto en el proce
dente inserto, fijando en ellos el t i m 
bre móvil del año corriente que co
rresponda, tomando en cuenta en 
los que sean do sueldo mayor de 
1.S00 pesetas el t imbre que lleven; y 

•2° Que en los casos en que d i 
chos empleados no tengan nom lira-
miento, el timbre se fijará en la 
certif icación ó en cualquier otro do
cumento que legalmente lo susti
tuyo. 

León 28 de Marzo do 1899.—El 
Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 

CLASES 

El Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia de Murcia, en comuni 
cación fecha 22 d d actual, mo par
ticipa que en la remesa verificada 
el 14 del mismo con destino íi la Su • 
bulterna de Mcliua, han padecido 
extravio Varios efectos timbrados, y 
con el fin de év i tur su c i rcu lac ión , A 
cont inuac ión se expresan las Clases 
do aquél los , su importe y numera
ción, á saber: 

Timbrado cümús 

Pagos al Estado ' S\ 

a.1 
S." 

Tiabrés íaóviles.. 

Espeeial | 

Í l.ooo 
(ion 

Iñ.KIO 
l.noo 
1.000 

Impuesto de guerra.—( 
Uottmtiicnciones j I M o 

2 
i 

3S0 

3 
a 
3 

11 
m 

2.000 

100 
If) 

202: 

45 
30 
15 
23 

200 
50 
00 

i.aoo 

380 
500 
200 
40 

400 

TOTALES. 4.18D 50 

Sil numeraeidn . 

113 

700 

2.300 

CIO 

8.2lll y 8.802. 
14.606. 
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al 360. 
27.28Ü al 288. 
32.IÍ88 al 700. 
39,8313 al 838, 
68.101 al 111. 
n.SBO al 688 (timttíes) 

230.121! al 025. 
31 551 ni 500. 
403 OIS al 82. 
iiSt HM al 202. 
4.201.728 al 730 * 

4 240.081 al4.2SO,02r7 
314.318 al 322. 
85.525 al 529. 
201.100 al 128. 
18.a&% 18.324. 
17.600 al 600. 

La que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cono ' 
cimiento de las autoridades y of ic i 
nas de la misma, por si se presenta
ran ó llegaran á saber de alguno de 
los efectos relacionados lo par t ic i 
pen al Sr. Delegado de la provincia 
de que proceden, i fin de que pueda 
instruir eí oportuno espediente. 

León 28 de Manió de 1899.—SI 
Delegado de Hicienda, R. F. Riero. 

A D M I N I S T R A C I Ó N i l E H A C I E N D A 
OI! LA PROVINCIA DS LEÓN 

Oircufar 

Ñ o habiendo remitido á esta otici • 
na la mayor parte de los Ayunta
mientos de la provincia lo¡! apéndi 
ees á los amillaramienlos que han 
de servir de bise á los repartimien 
tos para el p róx imo ejercicio, ha
ciendo con ello caso omiso de las 
prevenciones que les hizo esta Ad
minis t ración en su circular inserta 
en el BOLBTÍN OICIAL correspondiente 
a) dia 17 de Febrero ú l t imo , se ad
vierte por medio de la presente á los 
Sres. Alcaldes que hasta la fecha no 
han cumplido ei servicio de que se 
trata, que si antes del dia 20 del co 
rriente no e s t á n en t'sta oficina los 
apéndices mencionadi.-s,siu m i s av i 
so, y pasado dicho dia, se enviaron 
comisionados que pasen á recoger 
de los Ayuntamientos los respecti
vos npéndices ó certificaciones de 
no haber ocurrido al teración en la 
riqueza indniUuál, sin perjuicio de 
hacer efectiva una multa de 25 pe
setas, con la que desdo luego quedan 
conminados. 

A la Vez, y con el fin de evitar 
gastos y trabajo á los Ayuntamien
tos y Juntas periciales, t ambién se 
les a d v i e r t í que in> se rán aprobados 
los apéndices que no vengan forma
dos con sujeción á las prevenciones 
que figuran ón la citada circular del 
BOLETÍN del 17 de Febrero; llamando 
expresamente la a t enc ión do dichas 
Juntas para que no admitan ni con
signen en los referidos apéndices 
las transmisiones ea las que no so 
haga constar el n ú m e r o y fecha de 

la carta de pago de las derechos á la 
Hacienda. 

León 4 de Abr i l de 1899.—El A d 
ministrador, José M." Guerro. 

AYONTAM ENTOS 

Alsaldia constilucionalde 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por él 
Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital durante el mes de la fecha. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 3 

Presidencia del Sr. Alcalde, pre
via segunda convocatoria, y con 
asistencia de tres Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior, y quedó el Ayuntamiento en
terado del estado de fondos. 

Se acordó designar á los s e ñ o r e s 
Sangrador y S á n c h e z l'uelles (don 
Perfecto) para funoar parte la Co
mis ión do E v a l u a c i ó n . 

Se a p r o b ó u n a l i q n i d a c i ó n de obras 
ejecutadas en la Casa do Beneficen
cia. 

Se aprobó un dictamen de la Co
misión del Pósi to relativo al reinte
g r ó de grano per el pueblo de San 
Feliz dé Torio . 

Se acordó conceder un socorro dé 
50 c é n t i m o s de peseta diarios al que 
fué sereno Gaspar Valencia. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de Enero. 

Se acordó construir un local para 
carbonera en el edificio de la Escue
la que dir ige D ' María del Carmen 
Alvnrez. 

Se acordó admit ir la dimis ión q ü e 
del caryo de Arquitecto presenta 
D. Luis Doming-j y de Rute. 

So aprobó una proposición del Se
ñor Comisario do alumbrado, rela
tiva á ¡a subdiv is ión de la luz, y se 
acimló encomend.ir á dicho Comisa
rio la e jecución de la mismo. 

Pasaron á informe de las Comi
siones respectivas Varios asuntos 
qué asi lo r eque r í an . 
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SESIÓN OHDINAKIA DEL DIA 0 

Presldaocia dal Sf. Alftolde, eon 
ss is teñoia d« á t o Sres. (.'oaeejales, 
y pfévia segunda ooBveeatoria. 

S é ap tobó e l aeta de la sesión añ» 
terior, y quedó el Ayuntamie&to 
« i t e r a d o del estado de fondos. Lo 
quedó también da uo oficio del üo« 
bisftio da pi-oviueia t r a se f ib iéado 
otro de la Comisión provincial por 
él que se autoriza a l .Arqu í t e e to dé 
la Diputac ión para d e s e m p e ñ a r los 
sotvicius mutiicipales. 

8e acordó autorizar á los Sres, Pa« 
ilarés para cerrar una finca de au 
propiedad. 

Se aprobó el proyecto de presu
puesto adicional al del ejereicío eo-
rrieote. 

Se acordó adquir ir una cocina 
i o n destino á la Casa»Asilo. 

Pasaron A las respectivas Comi
siones varios asuntos q u é requer ían 
informe. 

SESION ORDINAMA BEL OÍA. 16 
Presidencia del Sr. Alcalde, pre

via seguuda convocatoria, y con 
ssisteneia de siete Sres. Concejales. 

Se leyó y a p t o b ó el aota de la se
sión anterior. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do e léc t r ico del mes de Enero, y se 
acordó su ptigo. 

Se acurdó haber oido con sent i
miento la lectura de un oficio del 
Secretario en que da cuenta del fa
llecimiento del ordenanza D. José 
Sandoval, y que se abone ¡i su fami
lia la paga de é s t e ¡nos y otra poe 
razón de lutos. 

Se acordó que la vacante ocur r i 
da por i ' j l lecimiento de 0 . José San
doval la ocupe el suplente Pedro 
Illanco Garc ía , puesto que Antol in 
Alonso es tá ya nombrado ordeuau-
zn; y se uprolió un informe de la Co
misión de Policía y Arquitecto res
pecto al estado de conse rvac ión de 
la calle de Renueva. 

Se aprobó el proyecto de verja 
para la glorieta de G u z m á n (el Bue
no), y so acordó remit i r lo á la Dipu
tación provinciol . 

Se acordó solicitar del Ministerio 
de la Gobernac ión la modificación 
de la Real oídon por la que se auto
rizó al Ayuntamiento para adquirir 
la casa de Peregrinos. 

Se acordó autorizar á la Alcaldía 
pata que disponga ermo estime con-
veniente do la madero procedente 
do las negrillas cortadas en la carre
tera de la Corredera, 

Pasaron á las Comisiones rospec-
tivas varios asuntos que asi lo ro-
'lucriau. 

SESIÓN EXTRAOIlDINAii lA DEI. DIA 18 

Presidencia del Sr. Alcalde, Con 
asistencia do once Sres. Concejales. 

Tuvo por objeto esta ses ión: nom

brar una Comisión que ge tras
lade á Madrid para gestionar de los 
Poderes Públ icos el pronto y favora
ble despacho del expediente de en-
cauzamiento dél rio Bei-uesga; él dé 
alumbramiento dé aguas; el dé en
sanche de la población; el del esta
blecimiento del ^ " D e p ó s i t o de caba
llos sementales, y la ac larac ión de la 
fieal orden para adquirir la casa de 
Peregrinos, y se acordó en ella de
signar, pata que compongan dicha 
Comisión, A ios Sres. Alcaldes, p r i 
mer Tenieute y Secretario. 

SESIÓN 0BD1NABU DEL DIA 23 

Presidencia del Sr. Alcalde, Con 
asistencia de siete Sres. Concejales, 
y previa segunda convacatotia. 

Se aprobaron las actas dé la sés io-
nes anteriores, y qu?dó el Ayun ta 
miento enterado del estado de fondos 

Se aprobó la d is t r ibuc ión por Capí
tulos del presupuesto para las aten
ciones del mes p r ó s i m o y el extrac
to de los aenenl>s tomados en el 
raes anterior. 

Se autor izó á ü . Luciano B e r m ú -
dez para abrir un hueco en su Casa 
n ú m . 21 de la calle de Santa Cruz. 

Se concedió permiso á D. Santia
go Mart ínez para ejecutar obras en 
su casa de la calle de la Vega. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Policía y Arquitecto propo
niendo la linea á que ha de suje
tarse D." Sofía Selva en la edifica
ción que intenta en la calle de B u r 
go Nuevo. . 

Como proponen la Comisión de 
Policía y Arquitecto se aprobaron 
los planos de a l ineación de las calles 
de D. Dámaso Merino y de Bayo», y 
se acordó que se anuncie al públ ico. 

Se acordó vender en subasta p ú 
blica la madera aprovechable de los 
chopas que se han arrancado en la 
calle de la Corredera. 

Se acordó la reparac ión de uno de 
los puentes de la Cotredera. 

•Pasaron ¡i informe de las respecti
vas Comisiones Varios asuntos que 
!o necesitaban. 

Él presente extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León 28 de Febrero de 1889.—Jo-
sé Datos Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León .—Ses ión de 2'i de Marzo de 
1899 .—«Aprobado: romitase al Go
bierno c i v i l á los efectos del ar t . 109 
de la ley M u n i c i p a U . — • M a l l o . — 
P. A. del A . : J o s é Datas Prieto, Se
cretorio. 

Ayuot&tQíéutó qvift ha de r e j i f d u 
rante el a ñ o económico de 1899 á 
1900, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaria dél mismo por es
pacio dé quince días hibi les , á con
tar desdé la fecha; durante los cua
les todo el que se crea con derecho á 
ello presente las reclamaciones q u é 
orea asistirle; debiendo advertir que 
transcurrido que sea dicho plazo no 
se rán admitidas. 

Les Barrios de Salas 28 de Marzo 
de 1S99.=E1 Alcalde , Antonio G. 
Mendiguren. 

ambos eon cargo si presupuesto 
municipal , y de aonformidad al Real 
decreto dé 4 de Eaero de 1x83. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de Cuantas personas 
quieran interesarse y tomar parte 
en las obras de que se trata. 

Val de San Lorenzo a9 de Marzo 
de 1899.—SI Alcalde, José Nis ta l .— 
P. A . del A . : Juan dé la Cruz Blan
co, Secretario. 

Alcaldiá conslíCucional dé 
Los Batrios de Salas 

Confeccionado el expediente en 
Solicitud de arbitrios extraordinarios 
para enjugar el déficit que resulta 

' del presupuesto ordinario do este 

¡ Alcalina coiulilucimtil áe 

j Z« feeilk 

i No habiendo concurrido mayor í a 
. de representoutes dé los A y u n t a 

mientos dél partido á la Junta o r d i 
naria convocada paía este d ía , se
g ú n edicto publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 22 del 
corriente, por el presente se convo
ca por segunda y ú l t i m a vez á los 
expresados Ayuntamientos, á fin de 
que concurran por medio de delega
do autorizado en forma a la mencio
nada J u n t a , q u é ha de tener lugar e] 
día 25 de A b r i l p róx imo, á las doce 
dé la m a ñ a n a , 60 é s t a sala Consis
tor ia l , á fin de proceder á la forma
ción del presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos ue las cárce les del 
partido para el ano económico de 
1899 a 1900,y examinar, censurar y 
aprobar,si lo mereciese, la cuenta de 
Deposi ta r ía correspondiente al ejer-
ciaio de 189< á 98. Debiendo s ign i f i 
carles que se t o m a r á acuerdo Con 
los que concurran, aun cuando no se 
renna mayor ía 

La Vecilla 28 de Marzo de 1899.— 
Ei Alcalde-Presidente, Benito Prieto 

Alcaldía conslilucional de 
Val de San Lorento 

El día 23 de Abr i l próximo, y hora 
do los diez do la maflona, ante la 
Corporación municipal , t e n d r á l u 
gar por pujas á la llana, y bajo el t i -

• podo 1.181 pesetas, la subasta dé 
' las obras de reparac ión y arreglo de 
j la casa cousistorial de este dis t r i to , 
j conforme á In memoria, presupuesto 
' y pliego de condiciones, que, apro

bados, se hallan do mauitiesto en la 
Secretaria municipal para cuantos 
quieran examinarlos. 

É l r é m a t a u t o p res ta rá fianza persu-
nal idónea á satisfacción del a y u n 
tamiento, y las obras hab rá a q u é l 
de terminarlas dentro de cuatro me
ses después do Comunicada la apro
bación del remate; debiendo hacerse 
el pogo de las mismas al contratista 
en dos plazos: uno de 500 pesetas a l 
estar la mitad de los obras cons
truidas, y o! otro, del resto, d e s p u é s 
de recibidas por el Ayuntnmieuto , 

i Alcaldía cqnstilueiónal de 
I Óállei/uillos de Campes 
\ K o habiendo tenMo efecto en es-
1 te Ayuntamiento la primera subas-
'• ta par» el arriendo ¡i venta libre da 
; todas las especies sujetas al pago 

del impuesto de consumos y recar
gos autorizados pura el p róx imoe je r -
eicio de 1899 á 1900, por falta de l i -
Citadores, el día 22 del actual , á Us 
tres de la tarde, tendrá lugar la se
gunda en la casa consistorial, cotí 
las mismas formalidades que la p r i 
mera y por el mismo t ipo; a d m i t i é n 
dose en ella posturas por los dos ter
ceras partes de t q u é l . 

Lo que se hace públ ico en c u m 
plimiento á lo prevenido en el a r t i 
culo 281 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898. 

Galleguillos de Campos á l . ° d a 
Abr i l de 1899.—El Alcalde, Vicente 
Pomar. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbiyo 

Terminado él a p ó r d i c e al amil la-
ramiento que ha de servir de base 
pata la fotmación de les repartos de 
la c o n t r i b u c i ó n terr i tor ia l del ejer
cicio de 1899 ¡i 1900, queda expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por ocho días , á con
tar desde la fecha del BOLETÍN OM-
CIAL en que so inserte el presento, á 
fin do que los contribuyentes inte
resados h a g a n las reclamaciones 
oportunas; pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Villares de Órbigo 25 dé Marzo de 
1899.—El Alcalde, Francisco Prieto. 

Alcaldin consliiticionalde 
liuiJto 

Con el fin de pruce ler á la discu
sión y aprobación del presupuesto 
de ingresos y gastos carcelarios do 
esto partido judicml para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1699 á 1900, y de la 
cuenta general rendida por el De
positario de los fondos del mismo, 
cor respumüouto al ejercicio de 189Í 
á 98, lio acordadu convocar á todos 
los Ayuntamientos que comprende 
este partido judicial á sesión quo 
t end rá lugar el 21 de Abr i l p róx imo, 
y hora do los diez de la m u ü a n a , en 
el salón de sesiones do la casa con
sistorial de esta v i l l a , compurecieu-
do por medio de delegado autoriza
do en forma legal. 

Riafio 31 do Marzo de 1899.—El 
Alcalde, Juan M . Gorcia. 
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§6 halla termioLido y expuesto al 
pübl ies , puf t é r m i a » do quince áint, 
el opófidice al íimilturamieDto para 
el ejercicio de 1809 á 1900, que lia 
de sefvif de basa á In derrama de la 
rontf ib i ie ién rüs t iea y urbana de es
to Mutiielpio para que los eoatfibu-
yentes ea él iusctiptos puedaa en 
teraree y hacer las reclatbaciúDes 
oportiiñi'Si en la lateligeaeia qun 
tfonseurfido dicho plazo no serán 
adnit idas. 

l ü a ñ o 31 de Mi.füo de 1899.—El 
Alcalde, Juan M. Sareiu. 

AkaMíet emitUncioimlSe 
Víllagalón 

Sa halla furmado y expuesto al 
públiCu en la Speretaria de este 
A y u n t a m i e n t o . p i f térífliho de quiu* i 
ce d ías , el pr 'siipueslo municipal 
ordinar i" de irgresos y gastos para 
el ejoreicio eñonómico de 1899 á 
1900. 

Lo que fe anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que el que tenga in te
rés pueda i xomioarle y pouéf las 
recloniaciones que considere justas; 
pasario dicho plazo no se rán oídas-

Vi l lagatón 1." de Abr i l de 1899.— 
El Alcalde, Benito Cabero. 

* * 
I / ' s cuentas municipales de este 

A.yuntatniontH, cnrrespondiontes ¡,1 
ejercicio de 189Í á 98, se hallan es
puestas al público por t é rmino do 
quince dius en la Secretaria del 
tnisHio. 

Lo que se huee público para cono • 
cimietito gei.eral en cumplimiento 
de luB efectos del art. 101 do la ley 
o rgán ica Muuicipdí. 

Vi l iagatón l . ° d e Abr i l do 1899.— 
El Alcalde. Benito Cubero. 

A kahlid constitucional de 
Barrios de Salas 

No habiendo dado resultado los 
conciertos p remía les acordados por 
esto Ayuntamiento y Junta de aso
ciados como primer medio para ha
cer efectivo el cupo de consumos 
que ha de retfir en el uiio económico 
iie 1899 á 1900, se saca o.i arriendo 
á venia libre con arreglo al pliego 
do condiciones que se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
municipal , bajo el tipo de 11 .8 iG, l l 
pesetas á que asciende el cupo y re
cargos establecidos; cuya subasta 
habrá de ten-ir lugac- el oía 19 de! co-
rriei,to,de diez á doce de la inaiirina, 
ante la Comisión nombrada al efec
to y en la sala consistorial; debien
do advertir que si en este día no se 
presentasen proposiciones admisi
bles, se celebrará una segunda y ú l 
t ima el día 21 de dicho mes y horas 
prefijadas, admi t iéndose posturas 
por las dos terceras partes. 

Barrios de Salas 1.° de Abr i l do 
1899.—El Alcalde, Antonio G. Meu-
diguren. 

Alcaldía conslilucional de 
OéllMÍCÓ 

Formadas las cuentas municipales 
de este Avuntamiento de los años de 
1896 á 1897 y 1897 á 98, se hallan 
expuestas al público en la seereta-
ria respectiva por espacio de quince 
dias. 

A l propio tiempo, y por igual pla
zo, se halla expuesto al público en 
referida See re t a t í a el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el aüo de 1899 á 1900. 

Cebanico 21 de Marzo do 1899.— 
El Alcalde, Cipriano F e r n á n d e z . 

D. Brindis Prada Alvarez, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Borrones. 
Hago saber: Que para cubrir el 

déficit que resulta en el presupuesto 
de ingresos, aprobado por el A y u n 
tamiento en sesión ordinaria del dia 
de hoy, para el próximo ejercicio de 
1899 á 1900, acordó solititar a u t o í i -
zación para la Cobranza de arbitrios 
extraordinarios sobre articules no 
comprendidos en la primera tarifa 
oficial du consumos, cuyos arbitrios 
se detallan en la relación quo se ha
lla unida al oportuno expediente que 
se encuentra de maaificsto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

L o que so auimcia «1 público en 
cumplimiento'de lo prescripto por la 
regla 2.*, n ú m . 2, do la Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878 á 
los efectos que determina la re-
gla 3 / 

Borrenes 2 de Abr i l do 1891).— 
Brindis Prada. 

Alcaldía conalitucional de 
Bemlilire 

Teniendo que precederse á la for
mación del padrón de editicios y so
lares, los contribuyentes quo hayan 
tenido variación ¡lor compra, venta 
ú otro concepto, asi como t a m b i é n 
los que hayan adquirido n u e v a s 
obras, sin que es tén inscritas en el 
registro fiscal, p r e s e n t a r á n , dentro 
del plazo do quince dias, las corres
pondientes declaraciones, acompa • 
Dando los documentos que acrediten 
el pago de derechos á la Hacienda, 
con el fin do que por la superioridad 
so dicto lo que proceda. 

Bembibre 30 de Marzo de 1899.— 
l i l Alcalde, José López. 

conTenga; pasados los cuáles no se
r án o ídas . 

Alija de los Melones á 25 de Mar- j 
zo de 1899.=E1 Alcalde, Pablo Per- j 
n á n d e z . j 

Alcaldía conslilucional de. ; 
Otmgosto 

Hallándose confeccionados por la 
Junta pericial de este Ayun tamien
to los apéndices al amillaramiento 
de las contribuciones rús t i ca y ur
bana que han de servir de base á la 
formación do los repartimientos res
pectivos para el año económico de 
¡899 ¡i 1900, se aoaacia su exposi
ción al público eu la Secretaria del 
mismo por t é rmino de ocho d ías ; du 
rante los cuales podrán los c o n t r i 
buyentes hacer las reclamaciones á 
que haya lugar; transcurrido dicho 
plazo no serán atendidas. 

También se halla expuesto al p ú 
blico por igual plazo el proyecto de 
presupuesto ordinario furmado por 
la Comisión de Hacienda del expre
sado Ayuntamiento para el referido 
aüo de 1899 á 1900. 

Congosto 20 de Marzo de 1899.— 
El Alcaide, José A . J á ñ o z . 

A Icaldia constitucional de 
A lija de los Melones 

Se halla terminado y expuesto al 
púb l ico , por el l é rmiuo de quince 
dias, el apéndice al amillaramiento 
para el próximo ejercicio do 1899 á 
1900, que ha de servir de base al re
partimiento de la cont r ibuc ión t e r r i 
torial ,en la Secre tar ía do este A y u n 
tamiento para que los hacendados 
vecinos y forasteros puedan hacer 
las reclamaciones que á su derecho 

A Icaldia conslituciontll de 
Campo de la, LombA 

En la Secre tar ía do este Ayun ta 
miento se halla expuesto al público 
por t é rmino do quince días el a p é n - , 
dice al amillaramiento que ha de 
servir do base al repartimiento de 
terri torial para el ejercicio p róx imo 
de 1899 á 1900, Confeccionado por la • 
Corporación y Junta pericial de este ' 
A y u n t a m i e n t o , á fin de que en el p ía- ¡ 
zo seña lado presenten las reclama- ¡ 
uiooes que juzguen de jus t ic ia . 

Por el mismo t é rmino y con igual 
fin se hallan en la citada Secre ta r ía 
de manifiesto al públ ico: el presu
puesto municipal de iog í esos y gas- . 
tos para el ejercicio de 1899 á 1900, 
el padrón de matriculas, padrón de 
riqueza urbana y ¡as cuentas m u n i 
cipales pertenecientes al ejercicio 
úl t imo de 1897 á 1898. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia para que sea 
público á los contribuyentes eu este 
Municipio. 

Campo de la Lomba á 25 de Marzo 
de 1899 — E l Alcalde, Vicente Diez. 

D. Pedro Plórez Diez, Juez mun ic i 
pal de Gñrrafe. 
Ha¡>o saber: Que para hacer pag'o 

á D. Polis Arguel lo , vecino de León, 
d é l a cantidad de setenta y cinco 
pesetas y las costas, que le es eu de
ber D. Pedro Diez Balbuena, vecino 
de Palacio, se sacan á pública l i c i 
t ac ión , como de la propiedad del 
deudor, por segunda vez, y con la 

rebaja de un ve in t i e í aeo por ciento 
de la tasación, los bienes siguientes:. 

1, " Ün carro, eon su rodal de 
rayes; tasado en sesenta y dos pe
setas cincuenta c é n t i m o s , 

2. ° t i n prado, r egad ío , en t é r 
mino de Palacio, al sitio prados de 
Juan de Castro, t i tulado el do *Pe-
drines., de Cabida quince á reas : l i n 
da O., otro de herederos de Urbano 
Diez; M . , de Mat ías Cansecu; P., de 
D. Ensebio Campo, y N . , de José 
Bandera; valuado en doscientas do
ce pwet'js cincuenta c é n t i m o s . 

El remate t endrá lugar ea la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Garrafa y casa del que autoriza,, 
el día once de Abr i l p róx imo , y ho
ra de las dos de la tarde; advirt ien-
do que ño se admi t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
tipo por que salen á subasta, y es 
requisito indispensable que los l ic í -
tadores consignen con an te lac ión 
el diez por ciento de la tasac ión . No 
constan t í t u lo s , y el e. mprador no 
podrá exigi r otros que CertificaCióu 
del acta de remate. 

Dado en Garrafe á quince de Mar
zo de m i l ochocientos noventa y 
nueve.-^Pedro P lórez .—P. S. M . , 
Manuel Tascóu , Secretario. 

ANt'NOlüS i'AF.TiUDLAHES 

El 1.° del corriente desaparec ió de 
esta ciudad una yegua cardina, es
trella en la frente, siete cuartas po
co más de alzada, de seis años , he
rrada, sobrehueso en ¡as uiiiuos y 
cons t ipac ión de la laringe. Quien 
la hubiere recogido ó sepa su para
dero dará razón á Felipe Fernández 
C;,stañón, Hospicio, 17, León. 

El dia 30 do Marzo, al oscurecer, 
desapareció del pasto del pueblo de 
Villasintu una potra de tíos años , 
alzada tle 6 y media i 7 cuartas, pe
lo rojo, paticalzada de ios pies, es
trellado, con hierro marca F eu el 
anca izquierda, Clin y cola rojo cla
ro, esta ú l t ima recortada; bajó por 
Villarroririgo, Villaobispo y Puente 
del Castro el sábado I . " del corriente 
á las tres de la tordo, y s e g ú n not i 
cias pasó ese mismo día por Arcabue-
ja, Valdesogos, Villaturiel y Maoci-
lleros. La persona quo la haya reco
gido puede dar aviso al d u e ñ o dou 
Ju l ián García Clemente, vecino de 
l e ó n , calle de Renueva, n ú m . (i, 
quien a b o n a r á los gastos. 

El dia 1." del actual desaparecí' ' ; 
de esta ciudad un pollino do las se
ñas siguientes: alzada poco m á s \\< 
cuatro cuartas, edad cerrada, ente
ro, cas t año ; llevaba aparejo y cabe 
zada. Darán razón eu Azadinos :'• 
Angel Gu t i é r r ez . 
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